
 

1 
Toda la información contenida en este Boletín Informativo, es criterio de la ”Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, por lo 
que la toma de decisiones y los resultados que se obtengan por el uso de la información es responsabilidad exclusiva del usuario, en el entendido de 
que la “Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, no tendrán ninguna responsabilidad. 

Folio : OA-2014-050 
Asunto: Formato de Servicio Extraordinarios  
Fecha: 04/03/2014 
 

A todos los Usuarios: 

Por medio del presente se de a conocer comunicado de la OISA Local referente a la homologación del formato 
de las solicitudes de servicio extraordinario. 

“Para poder homologar el formato de sus solicitudes para servicio extraordinario, les adjunto documento en la 
cual vienen los datos que se requieren. 

De igual manera les informo que por el momento solo se aceptara 1 servicio extraordinario los días lunes y 
viernes, los días restantes se aceptaran 2 servicios extraordinarios, esto por la carga de trabajo que se viene 
presentando en el punto de Dicarsa. 

Este lo presentaran con su respectivo pago (en original si es por ventanilla bancaria y copia si es electrónico) 
en oficinas de Puente II, en un horario de 9 a 16 hrs, para el mismo día de su inspección. 

Para el servicio en sábado, se requiere su solicitud con 24 hrs de anticipación.” 

 

Sin más por el momento, reciban un cordial saludo. 

 
Atentamente: 

Operación Aduanera 


